
  

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Resolución No. SCVS-IRM-2017-00021570 

AB CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 
QUE mediante Resolución No SC.DIC.M 13.0260 de 26 de juro de 2013 nscrta an el Registro Mercanll dol cantón 
Huaqulles el 28.08 mayo de 2014. se declaró la dsolucion de ls compañla SEXYCORP S A, por encontrarse Incursa en 
lo previsto en tercer inciso del articulo 960 de la Ley de Compañías 

  

QUE el aniculo 430 de la Loy de Companlas dispone que la Superniendencia de Compalas Valores y Seguros es el 
cgantarno técnico y con aulanomla admnistralica economica y fnancigre que vigla y controla la organización, actividades 
funcionamiento disclución y Ilqudación de las comparas y olras entdedes en las crcunsiancias y condiciones. 
úsablecidas por la ley 
QUE el arfcalo 374 de la Lay do Compeñas establece que cualquiera que haya sido la causa de dssolución, la compañía 
que se encuentre en proceso de Ieuudación puedo reactivarse hasta antes de la cancelación de la nserpción de ll 
compañía en el Registro Mercanti slempre que se hubiere solucionado la causa que motwó su disclución y que el 
Supemntendente de Compañías, considere que no hay nnguna ora causa que justifique la Ingurdación 

  

QUE la compañía SEXYCORP $, A, EN LIQUIDACIÓN" ha soleltado la aprobación de su reactivación contenta en la 
escntura publica de reactivación otorgada ante la Notaria Vigesimo Octava del cartón Guayaquil 816 da octubre de 2017. 
QUE luego de la revisión reslizada a dicho escntura púbica se ha endo el nforme juridico contenido en el Memorando. 
NO SCVS IRM 2017 0762 Me 13 de octubre de 2017. paraa aprobación de la mentonada rescivación, y 

EN ejercicio de las atibuciones contenidas por la Superintendenta de Compañsas y Valoras, mediante Resoluones 
No ADM-0-2011 011 de enero 17 de 2011 No. SCIAF DRH G 2011 0149 de febrero 15 de 2011 y NOADM 11005 de 
marzo 9 de 2011 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO APROBAR la rescivación de la compañia SEXYCORP S 4 “EN LIQUIDACION" por ser 
procedente ea wrtud de lo dispuesto en el anícula 374 de la Lay de Compañras 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que mmediatamente sa publique por una sola vez en el sto Web isttucional, un 
axtracto de la presente resolución, 

  ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Regsrador Mercanti del cantón Husquilas a) Inscrita la presante Resolución 
en el Regro a su cargo; h) Cancale la isenpción del nombramento de Liquidador sa aplicara al caso y c) Ponga las. 
olas de referenca premslas an el inciso prmero del aticulo 51 de la Ley de Registra Cumpido sentará razón y copia de 

lo actuado remúrá a la Supermiendancis de Compañlas Valores y Seguros 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER gue los Notanos ante los que se olorgó la escriure que se aprueba y la de 
consllución, tomen nata al margen de las melrces del contenido de la presente Resclución y sienten en las cons las. 
razones respectwas 
ARTÍCULO QUINTO. DECLARAR terminado el proceso de Iguelación y sn efgcta el nombramiento de Liquidador. 
ARCÍGULO SEXTO. DISPONER que se remte copa de esta Resolución al Servicio de Rentas Intemas de ES Oro. 
CUMPLIDO lo anterior remilase e esta Intendencia copia corificada de la escrtura referia 
NOTIFÍQUESE.- DADA y fumada en la Intendencia de Compañias, en Machala a 13 de octubre de 2047 
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